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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 67 y demás aplicables del
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez,
Estado de Chihuahua, el Regidor de éste Honorable Ayuntamiento, Dr. Victor
Manuel Talamantes Vázquez, Coordinador de la Comisión de Salud Pública,
le hace llegar el presente PUNTO DE ACUERDO para que sea enlistado en los
asuntos a tratar durante la Sesión Ordinaria del Honorable Cabildo prevista
para el día miércoles 14 de Diciembre de 2022, bajo los siguientes:

R E S U L T A N D O S:

PRIMERO.- Las condiciones de pavimentación en que se encuentran infinidad
de calles en nuestra ciudad, son un problema que se agudiza cada año y
provoca accidentes de tránsito así como averías en los vehículos automotores
que circulan por ellas. Las inversiones históricas que las distintas
Administraciones Municipales han realizado a lo largo del tiempo y que en un
alto porcentaje se han destinado al bacheo, han tenido en la vida cotidiana de
la ciudad un efecto a muy corto plazo y considero, entre otros factores, el no
contar con un plan maestro que posibilite que la ciudad cuente con calles y
vialidades con una pavimentación adecuada y totalmente transitable, No se
verifica que el material asfáltico usado cuente con la certificación y
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana (NOM) requerida; no hay certeza
que los distintos proveedores contratados usen un método estándar para
aplicar la mezcla asfáltica en el bacheo; se requiere de una supervisión
estricta y de seguimiento permanente, por parte de la Dirección General de
Obras Públicas, para garantizar la calidad en los trabajos y establecer las
sanciones correspondientes en caso de incumplimiento.

SEGUNDO.- En la sesión ordinaria 26 de Cabildo, se aprobó destinar 30
millones de pesos para acciones de bacheo en zonas específicas de la ciudad,
y a ese monto se suman también para bacheo, la cantidad de $68,611,684.83
sesenta y ocho millones seiscientos once mil seiscientos ochenta y cuatro
pesos provenientes del operativo de la regularización de vehículos (REPUVE)
que el Gobierno Federal cederá al Municipio de Juárez. Además, se tiene
previsto para el ejercicio presupuestal 2023 la inversión de otros
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50 millones de pesos para operativo de bacheo, lo que da una suma total para
ejercer en 2022 y 2023 de $148,611,684.00

TERCERO.- En recorrido personal que realicé la semana anterior, a solicitud
de ciudadanos juarenses por ciertas zonas de la ciudad, constaté la pésima
calidad del material usado para el bacheo, mal compactado y se pulveriza con
simple fricción con los pies, las obras dejadas inconclusas en muchísimos
sectores de la ciudad y como ejemplo pongo la Colonia ampliación aeropuerto
en las calles Centeno, Chihuahua, Nuevo León y calle México, por lo que
considero se requiere de mayor supervisión por parte de la Dirección General
de Obras Públicas.

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO.- De conformidad con el Artículo 115 fracciones 11, 111, IV Y V de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 15 y 39 del
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez,
Estado de Chihuahua, del Artículo 62, fracciones 1,11, 111, IV, V, VI del
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Juárez,
Estado de Chihuahua, y el Artículo 29 fracción XXII del Código Municipal para
el Estado de Chihuahua, pongo a la consideración de este honorable Cabildo el
presente.

ACUERDO

PRIMERO.- Este Honorable Cabildo acuerda instruir a la Dirección General de
Obras Públicas para que refuerce la supervisión y mantenga un estricto
seguimiento de las garantías de los trabajos concluidos del operativo de
bacheo, verifique que los materiales utilizados en el mismo cumplan con la
NOM y sean aplicados y compactados de manera correcta así como ejecutar
las sanciones correspondientes a las empresas contratadas que incumplan.

SEGUNDO.- Este Cabildo mandata a la Dirección General de Obras Públicas a
publicitar en distintos medios, el mecanismo que tendrá para recibir y atender
quejas ciudadanas por mala aplicación del bacheo.

TERCERO.- Notifíquese éste acuerdo para los efectos legales a que haya
lugar.
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"2022, Año del Centenario de la llegada de la CA unidad Menonita a Chihuahua"
Ciudad Juárez, Chihuahua a a Diciembre de 2022
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